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o o el 
Quito, 8 de Febrero del 208 __ 

—— 

Señora 

ClaudiaLiliana Marín Echeverry / 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Juntá General Extraordinaria Universal de acogt 
dela Compañía COMERCIALIZADORAWAPPY] OYS SAL celebrada el día de hoy feligió 

a usted para que dese: ñe-l pociones de PRESIDENTA'de la Compañía, por el 

período estatutario dedos años. ) 

  

En caso decencia) o impedimento del Gerente General, le corresponde a 
Usted ejercerla representación legal -judicial-y-extrajudicial de la Compañía. Sus 
demás atribuciones se encuentran determinadas en la escrityra pública de 

constitución de la Campania otorgada el 11de-diciembre del 2017, ante la Notaria 

ugfima Séptima del Cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla Fopseca, inscrita en el 

egistro Mercantil del mismo cantón el 2 de febrero del 2018. S6 / 
Po 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,     
6. 170702391-5 

acepto/1a designación de Presidenta de la Compañía COMERCIALIZADORA 

HAPPYTOYS S,A.Que se ha hezho en m/favor. 
Quito 4 de febrero del 20 

C > 

Claudia Liljána-MarínEc evermy=É 

C.07175442221-8 
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TRÁMITE NÚMERO: 12606 

  

» 165465 9MTMYBRDA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 70706 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3030 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA HAPPYTOYS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARIN ECHEVERRY CLAUDIA LILIANA 

IDENTIFICACIÓN 1754422218 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS DEA   
  

2. DATOS ADICIONALES: 7 ! 

[ CONST RM 561 DEL 02/02/2018.- NOT 37 DEL 11/12/2017.- MM: - | 

1 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCf ¡PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
SACO 
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2 

. JOHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESÓLUC A 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

> 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE orion 

ho 
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